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Descripción foto

Es la nomina o relación de niñas y niños 
menores de 6 años de edad registrados en 
una plataforma electrónica, que viven en 
un determinado distrito.

1. Identificar a los niños y niñas menores de 6 años de edad que
viven en el distrito,

2. Identificar a los niños para monitorizar el cumplimiento del
beneficio que el estado les brinda en salud y educación,

3. Identificar a niños que tienen derecho a Programas Sociales

4. Identificar a niños con Problemas que afectan a su Salud (Anemia,
DC,.. Etc)

5. Identificar a niños que deben beneficiarse de las acciones
preventivas y recuperativas que el estado promueve.

Propósito del Padrón Nominal

¿Que es el Padrón Nominal?
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A fin de registrar la variable Visitas, se realiza la “VISITA EFECTIVA” al
menor, luego de ello ingresar dicha información en el Aplicativo:

Padrón Nominal

Variable: Menor Visitado “SI”

Menor visitado: [ Encontrado ]

Menor visitado: [ No Encontrado ]



Esta información proviene de las Reuniones de Homologación
realizadas con las diferentes instituciones locales que cuentan con
Padrón de niñas y niños.

Padrón Nominal

Menor No Visitado



ACTA DE LA REUNION DE HOMOLOGACION 



Gracias



NIÑOS NO ENCONTRADOS
IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN



CONTENIDO

QUE ES UN NIÑO NO 
ENCONTRAOD

01

IDENTIFICACIÓN DE NIÑOS NO 
ENCONTRADO

03

PROCESO DE 
REUBICACIÓN

02

GESTIÓN PARA LA 
REUBICACIÓN

04



Las niñas y niños no encontados, se debe de 
registrar en el Padrón Nominal haciendo 
uso   de la variable  visita, luego de ello el 
GL identifica la residencia del menor en 
función a sus atenciones y/o contacto 
telefónica, a fin de determinar su residencia 
habitual actual.

CONSIDERACIONES



Que es un niño no 
encontrado

Todo menor, que mediante una visita efectiva se 
determina la no residencia en el distrito, esta 
información también se puede obtener de las 
reuniones de homologación, en el entendido 
que, los otros actores participantes de la reunión 
también pueden realizar las visitas, y esta se 
recopila y registra en el aplicativo del Padrón 
Nominal.



Proceso de Reubicación

Siempre antes de iniciar el proceso de 
reubicación del menor, realizar la 
actualización del menor en el aplicativo 
del padrón nominal, como no encontrado





Identificación de niño 
no encontrado

El Gobierno Local, realiza la identificación de 
la residencia actual del menor en función a 
sus dos o más atenciones, considerándose 
como criterio mínimo para la reubicación del 
menor todo esto, en coordinación con el 
EESS, Red de Salud de su ámbito.

Para lo cual hacen uso de la información del 
HISMINSA –Eqhali  - SIS,   así mismo otros 
como EsSalud, SUSALUD estos últimos 
ayudando a tener mayor información del 
menor.



Gestión para 
Reubicación del 
menor

Una vez definido la posible residencia del menor, el 
gobierno local  identifica al responsable del padrón 
nominal del distrito, donde reside actualmente el 
menor, a fin  realizar la coordinación y realizar 
reubicación del menor.
Así  mismo con el afán de poder monitorizar la 
reubicación del menor, registrarlo en la página web* 
para poner en conocimiento a los distritos y a los 
gestores de la meta 04, estos últimos para  el apoyo y 
agilizar el proceso de reubicación del menor no 
encontrado.

*Registro:https://forms.gle/BPe9iLbXNNrvoLZK9
*Reporte: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1CezbpI8iQQZz-6b_-HFXJjjOuyEL3Fe6clsX5GwAF1I/edit?usp=sharing

https://forms.gle/BPe9iLbXNNrvoLZK9
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1CezbpI8iQQZz-6b_-HFXJjjOuyEL3Fe6clsX5GwAF1I/edit?usp=sharing


OUR TEAM

JENNA DOE
Here you could describe 

who this person is

JOHN PATTERSON
Here you could describe 

who this person is

HELENA JAMES
Here you could describe 

who this person is
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